
 

 

Órgano de Contratación: Hospital Universitario de Fuenlabrada 

Expediente contratación: Expediente PA S 19-002 “Servicio de limpieza y desinfección, 
desinsectación y desratización del Hospital Universitario de Fuenlabrada y del CEP el 
Arroyo” 

 

AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

Interposición de recurso especial en materia de contratación  

 
D. Ángel Navarro López, con DNI 23.260.809-N, en nombre y representación de 

ACTUA, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, S.L. (en adelante, ACTUA), con CIF 

B-73727349 y con domicilio a efectos de notificaciones en Carretera de Alcantarilla, km. 

655, código postal 30.166, Nonduermas (Murcia), como se acredita mediante la escritura 

que se acompaña como DOCUMENTO 1, como mejor proceda en Derecho, 

 

EXPONGO 

1. Que en fecha 20 de febrero de 2020 (publicada en el perfil del contratante en la misma 

fecha) ha sido notificada Resolución de 19 de febrero de 2020 del Director Gerente 

del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, por la que se adjudica el 

contrato “Servicio de limpieza y desinfección, desinsectación y desratización del 

Hospital Universitario de Fuenlabrada y del CEP el Arroyo” Expediente PA S 19-

002, que adjudica el procedimiento a la UTE ITMA-L’OPEROSA S.C. 

2. Que, estando disconforme con la mencionada Resolución, en virtud de lo previsto en 

los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP) y los concordantes del Real Decreto 814/2015, de 11 de 

septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos especiales de 

revisión de decisiones en materia contractual y de organización del Tribunal 

Administrativo Central de Recursos Contractuales (RPERMC), se presenta ante ese 

Tribunal ESCRITO DE INTERPOSICIÓN DE RECURSO ESPECIAL EN 

MATERIA DE CONTRATACIÓN frente a la citada Resolución de 19 de febrero 

de 2020 del Director Gerente del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada. 
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3. Que, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 51 LCSP, al presente escrito se 

acompaña: 

o Documentos que acreditan la representación del compareciente como 

DOCUMENTO 1. 

o Copia del Acuerdo impugnado como DOCUMENTO 2. 

4. Que, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 51 LCSP, fundamentan el presente 

recurso especial y se exponen a continuación los siguientes 

MOTIVOS 

PRIMERO.- SOBRE EL ANTECEDENTE DE LA RESOLUCIÓN Nº 11/2020 DEL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID. 

Como antecedente necesario hay que tener en cuenta la Resolución nº 11/2020 (Recurso 

nº 658/2019) por la que ese Tribunal estimó el recurso formulado por L’OPEROSA 

SDAD COOP. SUCURSAL ESPAÑA contra la Resolución de 19 de noviembre de 2019 

del Director Gerente del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, por la que 

se adjudica el contrato “Servicio de limpieza y desinfección, desinsectación y 

desratización del Hospital Universitario de Fuenlabrada y del CEP el Arroyo” 

Expediente PA S 19-002, que adjudicó el contrato a mi representada. 

El fallo de la Resolución de ese Tribunal estimaba el recurso especial “en los términos 

recogidos en el Fundamento de Derecho Quinto”. En éste, se indicaba que debía 

valorarse nuevamente la propuesta del recurrente en atención a los criterios establecidos 

en dicho Fundamento. 
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SEGUNDO.- ERRORES EN LA OFERTA DE LA UTE ADJUDICATARIA. 

INCUMPLIMIENTO DEL APARTADO 6.1 PPT, IMPROCEDENTE 

PUNTUACIÓN DE LA OFERTA COMO EXCELENTE, PROCEDENTE 

PUNTUACIÓN DE LA OFERTA COMO INSUFICIENTE CON 0 PUNTOS. 

Consecuencia de lo anterior el Órgano de contratación efectuó una nueva puntuación de 

las ofertas aumentando la puntuación de la UTE en el criterio de la Cláusula 1.9.3 de 5 

puntos a 10 puntos como correspondía del paso de la categoría de BUENO a 

EXCELENTE, pasando de 94,91 puntos totales a 99,91 puntos, resultando por lo tanto 

adjudicataria por delante de mi representada. 

 

Sin embargo, se observan en la oferta de la UTE diversos errores que, una vez 

constatados, ponen de manifiesto que implica un incumplimiento del apartado 6.1 del 

PPT. 

Como señaló ese Tribunal en su Resolución nº 11/2020 el Anexo 8 PPT recoge el cuadro 

resumen de presencias de servicio limpieza ofertadas por turno en el Hospital de 

Fuenlabrada y en el CEP Arroyo que debe ser cumplimentado por el licitador con la 

misma estructura del cuadro del apartado 6.1 PPT, con objeto de determinar que se 

cumple el mínimo exigido. 

Apartado 6.1 PPT: 
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Anexo 8 PPT: 

 

Sin embargo, como su nombre indica este Anexo 8 es un resumen de las presencias del 

personal de las diversas categorías laborales. El desglose de algunas de estas categorías 

se recoge en los Anexos 4, 5, 6 y 7 PPT: 

- Anexo 4: Desglose organizativo diario de limpiador/a por turno en el hospital de 

Fuenlabrada. 

- Anexo 5: Desglose organizativo diario de limpiador/a por turnos en el centro de 

especialidades el Arroyo.  

- Anexo 6: Desglose de presencias diarias de peón especializado por turnos hospital 

y Cep el Arroyo. 
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- Anexo 7: Desglose de presencias diarias de especialista por turnos en el hospital 

de Fuenlabrada. 

- Anexo 8: Resumen de presencias servicio limpieza ofertadas por turno en el 

Hospital de Fuenlabrada y Resumen de presencias servicio de limpieza por turno 

en el CEP el Arroyo. 

Pues bien, un análisis de estos anexos y su comparación con el Anexo 8 resumen de la 

oferta de la UTE revela que en alguna de las categorías no se cumplen los mínimos 

exigidos en el apartado 6.1 PPT, en los términos que a continuación se exponen: 

- Incumplimiento del apartado 6.1 PPT en la categoría de limpiador/a al no 

disponer del mínimo exigido de 2 en turno de noche todos los días. 

Si se observa el Anexo 4 PPT relativo a la categoría de limpiador/a se puede 

comprobar cómo el sumatorio de todas las cifras de la columna “L/D y F NOCHE” 

(lunes a domingo y festivos noche) no es “2”, tal y como se indica en la casilla final, 

sino que es únicamente 1,06. La UTE ha proporcionado un dato falso como puede 

constatarse.  

A continuación, se define la diferencia e incumplimiento del pliego, en el desglose de 

presencias de limpiador en los turnos L/D y F Noche (7 días a la semana), se adjunta 

sumatorio de presencias desglosadas por parte de la UTE en este turno: 
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PLANTA ALA L/D y F
NOCHE

HALL - ESCALERAS - ASCENSORES PB 0,03
SALON DE ACTOS PB 0

ADMISION PB 0,03
ATT. USUARIO PB 0,03

CAPILLA PB 0
ADMINISTRACION P1 0

CEX NEFROLOGIA / DESPACHOS P2 0
COLEGIO P3 0

PLANTA ALA L/D y F
NOCHE

DOCUMENTACION - LENCERIA Entreplanta C 0
SALA CULTOS PB 0

FARMACIA PB B 0
PSIQUIATRIA PB C 0
CONSULTAS PB D 0
CONSULTAS PB E 0

LENCERIA PB TRANSV 0
MORTUORIO PB TRANSV 0

LIMPIEZA PB TRANSV 0
GERENCIA P1 A 0

RX P1 B 0
RX-MEDICINA NUCLEAR P1 C 0,03

EXPLORACIONES FUNCIONALES P1 D 0,03
URGENCIAS OBSTRETICIAS P1 E 0,03

HOSPITAL DE DIA P1 E 0
DOCENCIA P1 F 0
BIBLIOTECA P1 F 0

MED. GUARDIA P1 TRANSV 0
QX CMA P1 TRANSV 0

HOSPITALIZACION P2 A 0,03
HOSPITALIZACION P2 B 0,03
HOSPITALIZACION P2 C 0,03
HOSPITALIZACION P2 D 0,03
HOSPITALIZACION P2 E 0,03
HOSPITALIZACION P2 F 0,03

UDS. ADMINIS. SERV. MEDICOS P2 TRANSV 0
UCI P3 A 0,03

HOSP. ONCOLOGIA P3 B 0,03
HOSP PEDIATRIA P3 C 0,03

HOSP. NEONATOS P3 C 0,03
HOSP. TOCOGINE P3 D 0,03

HOSP. QUIRURGICA P3 E 0,03
HOSP. QUIRURGICA P3 F 0,03

UDS. ADMINIS. SERV. MEDICOS P3 TRANSV 0

PLANTA ALA L/D y F
NOCHE

MANTENIMIENTO - ALMACEN Entreplanta 0
ALMACEN GENERAL PB 0

SEGURIDAD PB 0,03
VESTUARIOS PB 0,03

MANTENIMIENTO PB 0
SUMA 112 PB 0,03

SINDICATOS PB 0
URGENCIAS GENERALES P1 0,05
URGENCIAS PEDIATRICAS P1 0,05

EXTRACCIONES P1 0,05
REHABILITACION P1 0

LABORATORIO BIOQUIMICA P2 0
LABORATORIO FARMACOLOGIA P2 0
LABORATORIO MICROBIOLOGIA P2 0
LABORATORIO HEMATOLOGIA P2 0
LABORATORIO HEMOTERAPIA P2 0

ESTERILIZACION P2 0
ANATOMIA PATOLOGICA P2 0

DONANTES P2 0
SALUD LABORAL P2 0

MEDICINA PREVENTIVA P2 0
CMA-REHABILITACION P3 0

QUIROFANOS OBSTRETICOS P3 0,05
QUIROFANOS GENERALES P3 0,03

DILATACION P3 0,05

EDIFICIO A

EDIFICIO B

EDIFICIO C
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La suma final desglosada según Anexo 4 de presencias, nos aporta que realmente se 

incumple pliego, al no disponer de las 2 presencias obligadas, con una diferencia de 0,94.  

Sin embargo, como hemos indicado, se proporciona en el Anexo 4 un dato falso de 2: 

PLANTA ALA L/D y F
NOCHE

BOMBAS - ALJIBES- ESCALERAS Sotano 0
ZONAS RESIDUOS PB 0
ESCALERAS/HALL PB 0

OFICINAS P1 0
ESCALERAS/HALL P1 0

OFICINAS P2 0
ESCALERAS P2 0

ESCALERAS/HALL P3 0
TORREON - ESCALERAS TORREON 0

RESIDUOS CALLE 0

PLANTA ALA L/D y F
NOCHE

GALERIA Sotano 0
HALL-WC-ESCALERAS-ASCENSORES PB 0,03

CONSULTAS PB 0
DESPACHOS PB 0

TAC PB 0
ACELERADORES PB 0

HALL-WC-ESCALERAS-ASCENSORES P1 0,03
HOSPITAL DIA MEDICO P1 0

FARMACIA P1 0
CONSULTAS P1 0
DESPACHOS P1 0

HALL-WC-ESCALERAS-ASCENSORES P2 0,03
CONSULTAS P2 0
DESPACHOS P2 0

SALA REUNIONES P2 0
HALL-WC-ESCALERAS-ASCENSORES P3 0,03

LABORATORIO CNIO P3 0
DESPACHOS P3 0

SALA REUNIONES P3 0
TORREON 0

1,06
1,06

TOTAL PLIEGO

TOTAL OFERTADO INCLUIDOS ENCARGADOR Y 
REPONSABLE DE EQUIPO

EDIFICIO INSTALACIONES

EDIFICIO ONCOLOGICO

2,00

DIFERENCIA CON PLIEGO -0,94 
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Además, de manera errónea o interesada la UTE en su Anexo 8 indica en la columna 

“Turno nocturno todos los días” la cifra de “2”, lo que ha podido agravar la 

confusión del Órgano de contratación. 

 

Por lo tanto, la oferta de la UTE incumple el mínimo de 2 limpiador/a en turno de 

noche todos los días exigible en el apartado 6.1 PPT, al contar solo con 1,06 

limpiador/a. 

Por último, se acompañan como DOCUMENTOS 3 y 4 copia del Anexo 4 y 8 de la 

oferta de la UTE al objeto de que puedan verificarse estas circunstancias sin perjuicio 

de la necesidad de la remisión de la oferta por el Órgano de contratación junto con el 

expediente. 

- Incumplimiento del apartado 6.1 PPT en la categoría de peón especializado al no 

disponer del mínimo exigido de 1 en turno de mañana y tarde domingo y festivo. 

Si se observa el Anexo 6 PPT, que contiene el desglose de esta categoría, se constata 

que para el Hospital existe una columna de “Domingo y festivos”: 



 

- 9 - 

 

Sin embargo, la oferta de la UTE se aparta deliberadamente del modelo establecido 

en el Anexo 6, omitiendo esta columna: 

 

Es decir, que en el desglose no se ha recogido siquiera ninguna presencia en domingo 

y festivos, incumpliendo por lo tanto el mínimo exigido en el apartado 6.1 PPT. 
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Sin embargo, de manera errónea o interesada en el Anexo 8 de la UTE se recoge la 

presencia de un peón especializado en domingos y festivos, lo que ha podido provocar 

el error del Órgano de contratación: 
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Por lo tanto, la oferta de la UTE incumple el mínimo de 1 peón especializado en turno 

diurno de domingos y festivos exigible en el apartado 6.1 PPT. 

 

Por último, se acompaña como DOCUMENTO 5 copia del Anexo 6 de la oferta de 

la UTE al objeto de que puedan verificarse estas circunstancias sin perjuicio de la 

necesidad de la remisión de la oferta por el Órgano de contratación junto con el 

expediente. 

Constatado lo anterior, si atendemos a la literalidad del criterio de la cláusula 1.9.3 PCAP 

la oferta de la UTE en este apartado debería puntuarse con 0 puntos, puesto que no cumple 

el cuadro de presencias del apartado 6.1 del PPT: 

DESGLOSE PRESENCIAS PEÓN ESPECIALIZADO POR TURNOS EN EL HOSPITAL
ACTIVIDAD TURNO DIURNO TURNO NOCTURNO

LUNES A VIERNES SABADOS DOMINGOS Y FESTIVOS* TODOS LOS DIAS

TRATAMIENTO DE SUELOS 0,5 0,25

TRATAMIENTO CRISTALES 0,5 0,25

RETIRADA DE ROPA SUCIA 0,5 0,25 0

RETIRADA DE RESIDUOS 0,5 0,25 0

TOTAL OFERTADO 2,0 1,00 0

TOTAL PLIEGO 2,0 1,00 1,00 0

DIFERENCIA CON PLIEGO 0,0 0,0 ‐1,0  0,0

*Nota: no incluido en Anexo 6 de la UTE, siendo este obligatorio según pliego

DESGLOSE PRESENCIAS PEÓN ESPECIALIZADO POR TURNOS CEP EL ARROYO
ACTIVIDAD TURNO DIURNO

LUNES A VIERNES

TRATAMIENTO DE SUELOS 0,25

TRATAMIENTO CRISTALES 0,25

RETIRADA DE ROPA SUCIA 0,25

RETIRADA DE RESIDUOS 0,25

TOTAL OFERTADO 1,0

TOTAL PLIEGO 1,0

DIFERENCIA CON PLIEGO 0,0
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Adviértase que, sin perjuicio de que existieran mejoras en otras categorías, una vez 

constatados los incumplimientos del cuadro del 6.1 PPT, no cabría calificar a la oferta de 

la UTE de otra manera que INSUFICIENTE y puntuada con 0 puntos. Es decir, que en 

ningún caso esas mejoras en otras categorías podrían llevar a una interpretación del 

criterio que permitiera “compensar” el incumplimiento del cuadro del 6.1 PPT con las 

mejoras, puesto que las calificaciones de BUENO y EXCELENTE tienen como 

presupuesto necesario el “cumplimiento” de ese cuadro. 

Pero aun adoptando ese criterio, las mejoras de la oferta de la UTE son 1750 horas 

anuales, según ella misma reconoció en su recurso especial que concluyó mediante 

Resolución nº 11/2020 (Recurso nº 658/2019), página 11: 

 

Por el contrario el incumplimiento de los mínimos exigidos en el cuadro 6.1 PPT que se 

han expuesto en el presente recurso implican una merma de 12.384,40 horas, según el 

detalle que se expone a continuación: 
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. 

 

 

 

Es decir, aun adoptando un criterio meramente cuantitativo (lo que, insistimos, no resulta 

procedente porque el criterio habla del cumplimiento del cuadro 6.1 PPT) la oferta de la 

UTE supondría una sustancial merma de las presencias mínimas totales exigibles según 

el cuadro 6.1 PPT.  

En conclusión, el Órgano de contratación ha sufrido los errores o manipulaciones de la 

oferta de la UTE, que han conllevado que la puntuación finalmente otorgada en esta nueva 

valoración tampoco resulte ajustada a Derecho no estando amparada por la 

discrecionalidad técnica al fundarse en un error patente que ha sido acreditado por mi 

representada y que puede constatarse sin dificultad, remitiéndonos a la doctrina citada en 

la propia Resolución nº 11/2020 que sirve como antecedente a ésta, debiendo procederse 

a anular la Resolución impugnada y a la retroacción del procedimiento para efectuar una 

nueva puntuación de las ofertas, otorgándose a la UTE en el criterio 1.9.3 una calificación 

de INSUFICIENTE y una puntuación de 0 puntos pasando a tener 94,91 puntos totales. 

 

Por lo expuesto, 

SOLICITO, que tenga por presentado este escrito junto con los documentos que a él se 

acompañan, lo admita y, en su virtud, tenga por interpuesto RECURSO ESPECIAL EN 

MATERIA DE CONTRATACIÓN frente a la Resolución de 19 de febrero de 2020 del 

Director Gerente del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, por la que se 

adjudica el contrato “Servicio de limpieza y desinfección, desinsectación y desratización 

del Hospital Universitario de Fuenlabrada y del CEP el Arroyo” Expediente PA S 19-

002, que adjudica el procedimiento a la UTE ITMA-L’OPEROSA S.C., lo estime y anule 

dicha Resolución, ordenando la retroacción del procedimiento para efectuar una nueva 

ANEXO 4: PRESENCIA LIMPIADOR/A

TURNO NOCTURNO L/D Y F DÍAS SEMANA HORAS MES HORAS AÑO

LIMPIADOR/A 10 HORAS NOCHE x 7 días x 4 semanas x 52 semanas

0,94 9,40 65,80 263,20 13.686,40

ANEXO 6: PRESENCIA PEÓN ESPECILIZADO

HOSPITAL DOMINGOS FESTIVOS

PEÓN ESP. x 52 x 12

1,00 7,00 364,00 84,00 448,00

7 HORAS DÍAS HORAS AÑO

DIFERENCIA DE HORAS UTE

SEGÚN UTE A MAYORES SEGÚN TABLAS DE DESGLOSE DIFERENCIA

1.750,00 14.134,40 ‐12.384,40 
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puntuación de las ofertas, otorgándose a la UTE en el criterio 1.9.3 una calificación de 

INSUFICIENTE y una puntuación de 0 puntos pasando a tener 94,91 puntos totales, al 

ser conforme a Derecho. 

En Murcia, a 9 de marzo de 2020. 

 

 

 

 

D. Ángel Navarro López  
ACTUA, SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE, S.L.     
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